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Es muy grato hacerle llegar junto a ésta el Decreto Orgánico
de Rectoría N° 502/2010, de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, por
el cual se nombra a la Universidad de Antofagasta como Subsede en Chile de la
Cátedra UNESCO para la Lectura y Escritura.

Cabe mencionar que para la coordinación con esa nueva
Subsede se ha designado al profesor del Instituto de Literatura y Ciencias de
Lenguaje, Giovanni Parodi.

Le hago llegar mis congratulaciones por la creación de esta
Subsede de la Cátedra UNESCO y mis deseos de un exitoso y fructífero desarrollo
académicq en el seno .de la misma. Cuente con nuestra mejor disposición para
alcaD~artales objetivos.

Claudio Elórtegui 'RQ.f;fg"'\ ~
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Orgánico N° 502/2010
..

REF.: -Nombra a la Universidad de Antofagasta,
como Subsede de la Cátedra UNESCO.

Valparaíso, 9 de septiembre de 2010
VISTOS:

1~ La circunstancia de encontrarse radicada en la Pontificia Universidad
Católica de Valparaíso, la Sede de Chile perteneciente a la Cátedra UNESCO para la
Lectura y Escritura;

20.La manifestación practicada por la Universidad de Antofagasta tendiente
a comunicar su interés de participar como Subsede de dicha Cátedra, según consta de su
oficio defecha 19 de noviembre de 2009; y

3~ Atendidas las facultades de este Rector para nombrar subsedes, respecto
de la referida Cátedra;

DECRETO:

l. Nómbrase a la Universidad de Antofagasta como Subsede en Chile de la Cátedra
UNESCOpara la Lectura y Escritura.

2. La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso designará, en calidad de
Coordinador, a un profesor del Instituto de Literatura y CienCias del Lenguaje.

- 'Corresponderá a dicho Coordinador proponer las acciones que se deberán generar
con la Universidad de Antofagasta.

Regístrese, comuníquese, archívese e inclúyase en el Boletín Oficial de la
Universidad.

ARTURO MENA LORCA CLAUDIOELORTEGUIRAFFO
. Secretario General Rector

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso
Lo que comunico a ustedpara su conocimiento y fines a que haya lugar.
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Secretario General
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